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29 de .Abril de
1817.

/os articulos, aeisiis >• reclama — 
dones se remitirán á la lledacción , 
establecida en la misma imprenta de. 
1 Hlanueoa, francas de. norte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

NUMERO

rnese'S y 34 por un ano.

Se suscribe ú este periódico en la 
mprenta y librería de Vil lamiera, 
Plaza Mayor, núm.u 2, á 4 rs- al 
mes, 1 1 por trimestre, 20 por seis

vi s.V. ■
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La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augus

ta Real familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud.
•>b'-br.bÍ3oi;t:,‘qua r. w.ivr. olmr.b ,oiaiuut6.) fyfí r.> ilun g nq

‘ .«he i;li i’.i 1 i-.-.; nh'ictn
gobierno superior político de esta provincia.

-Número lili.
Circular.

El establecimiento de los Boletines oficiales tu
vo por objeto principal la mas fácil y rápida circula
ción de las órdenes y disposiciones generales de las 
autoridades de las provincias, y el ahorro de gastos, 
de trabajo y de tiempo que conviene economizar 
para dejar mas espedila la acción administrativa en 
el despacho de lodos los asuntos de interés público. 
He notado que los mas de los Alcaldes de esta pro
vincia, desconociendo ó aparentando desconocer es
ta necesidad, y la obligación en que se hallan de 
cumplir puntual y exactamente las determinaciones 
circuladas por aquel medio, como si fuesen particu
larmente comunicadas, no las ejecutan sino despues 
de diferentes recuerdos, ibas ó menos apremiantes, 
haciendo de. este modo ineficaz, cuando menos, el 
fin laudable y útilísimo que el Gobierno se propuso 
al acordar la publicación de dicho periódico. Seme
jante abandono y desconcierto no pueden subsistir 
por mas tiempo., y en consecuencia prevengo á to
dos los Alcaldes que en lo subcesivo se enteren, ob
serven y cumplan rigurosamente cuantas prevencio
nes se les hagan por el Boletín, y que las den toda 
la noblichtad' necesaria para conocimiento de los ha

bitantes de los respectivos distritos; en la inteligen
cia de que sin hacer uso de recuerdos ni considera
ciones de ninguna especie, procederé á exigir la cor
respondiente responsabilidad á los que descuiden es
te deber. Y á fin de que no se pueda alegar igno
rancia , he dispuesto que esta circular se inserte 
por cabeza de los números del Boletín oficial que so 
publiquen en el término de un mes. Burgos -20 de 
Abril de 184«7.=Manuel García Herreros.

Número 112,4.

Por el Ministerio de comerc o, instrucción y obras públicas 
con fecha 16 del corriente se me cotmínicd el Real de- 
creto siguiente:

La Reina (o. d. g.) se ha servido espedir cotí fecha de1 
ayer el Real decreto siguiente:

Confórtoándóme con lo propuesto por mi Ministro de 
comercio, instrucción y obras públicas, vengo en decretar lo 
siguiente:=Arlículo i.° Interin por una ley no se determi
nen las formalidades que han de preceder al establecimien
to de las Compañías por acciones, no podra constituirse nin
guna, sea anónima ó, comanditaria, sin que su formación sea 
autorizada por un Real decreto.=Art. 2.0 Solio se conce
derá esta autorización á aquellas Sociedades que tengan por 
objeto obras de utilidad pública, el fomento directo ó in
directo de' la agricultura, del comercio ó de la industria , 
ó cualquiera otra empresa que á juicio del Gobierno sea 
de conveniencia general ó común, con tal que no tienda á 
monop ilizar ningún ramo de Comercio ó industria ni nin
gún artículo de primera necesidad.= Art. 3.° Aun cuando 
el objeto de las Compañías por acciones sea alguno de los 
espresados en el artículo anterior, no obtendrán la aproba
ción si no contasen con un capital proporcionado, colocado 
en su mitad y que se haga efectivo en la cantidad y en el* 
término que fije el Real decreto de su autorización, comprován • 
dosé esto á satisfacción del Gobierno.=Arl. 4-° Rara obtener 
la autorización será preciso que antes hayan obtenido la Red' 
aprobación la escritura de establecimiento y todos los reglamvn- 
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lis pira la al ninisl ración y manejo directivo y económico de la 
(jimpañia, i.islritvéml >se al efecto el oportuno espediente, y"
< v tolo al Consejo R-al.= \rt^ 5.° No se declarará oficialmente 
lonsliliiida la Compañía, ni se podrán emitir sus acciones, ni ejer
ce p>r sus fundadores ó gerentes a lo alguno de administración 
social, hasta que no se haga constar en la forma que el Go
bierno determine haber sido efectiva la parle del capital fija— 
<¡ > en el Pical decreto de autorización.=z\rt. 6.° Si trasrur-
i irse el plazo señalado para hacer efectiva la parle de ca
pital sin haberse verificado esta circunstancia, la auloriza-
< ion se entenderá que ha caducado.=Arl. y.° Las Compa
ñías por acciones no podrán ocuparse en otras negociacio
nes que en las peculiares de su empresa ú objeto. Si con
tra lo dispuesto en este artículo, los administradores ó ge- 
r ules de la Compañía Jiiciesen operaciones eslrañas al ob
jeto de su establecimiento, se considerarán hechas de su cuenta 
particular y serán responsables inancomunadamente á sus re
sultados por sus bienes propios, sin perjuicio del derecho que 
contra alíos puedan tener los accionistas, como infractores de 
los estatutos y reglamentos sociales.—Arl. 8.° A pesar de lo 
que previene el artículo anterior, la.-. Compañías podrán em
plear sus fondos sobrantes en descuentos ó préstamos. — Arl. 
0 ° Las disposiciones anteriores son aplicables y obligatorias 
á todas las compañías de cualquiera especie ó denominación 
cuyo capital en todo ó en parte se divida por acciones.= 
Art. to. Quedan vigentes todos los artículos del Código de 
Comercio, cuyas disposiciones no sean contrarias á las del 
presente decreto.

De Real orden comunicada por el Si-. Ministro de Cq- 
iii-icio, instrucción y obras públicas, lo traslado á V. S. pa-
ii su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
X. S. muchos años. Madrid 16 de Abril de i84y.—El Di
rector general, C. .Bordiu.

Numero 1127.

T.as justicias, comisarios de protección y seguridad pública 
y destacamentos de la Guardia civil, procedarán á la captura y 
segura rondiirion á mi disposición del soldado desertor del re
gimiento infantería de España , Francisco Muriel natural de 
Traba, provincia de Córdova, cuyas señas se espresan á conti
nuación. Edad 2 0 años, oficio albañil, estado soltero, pelo y ce- 
J is negro, ojos pardos, color trigueño, nariz, regular, barba po- 
• a, boca regular. Burgos 24 de Abril de 1847.—Manuel Gar
fia Herreros.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

Número r r 2 c).

La Dilección gencal de Aduanas y Aranceles , con fecha 18 
del actual me duelo siguiente:

El Exrmo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 1 o del ac
tual ha dirigido á esta Dirección la Real orden siguiente: limo. 
-t;r.: Conformándose S. M. con lo propuesto por esa Dirección 
con motivo de haber soli- ¡lado D. Nicolás Martin , maestro 
ebanista en esta Coi le, se le permita la inlroducion de setenta 
' dos libras de enero prensado ó estampado, formando relieves 
v a lomos de todas clases, que observando en Paris ser una in
ri -siria nueva, ha traído por via de ensayo, ha tenido á bien re
solve que se permita la importación del cuero prensado ó pr.e- 
ja ado en adornos y relieves, pagando el derecho de treinta v 
ci ico por ciento sobre el valor de sesmla reales libra, tercio de 
recargo por bandera y tercio de consumo, que es lo que d signa 
la partida 297 del Arancel vigente á los cueros curtidos en 
carteras, bolsas v bajacas. De Real orden lo digo á V¿ I. á los 
efectos correspondientes.

La que traslada a V. ,8. esta Dirección para su cumplí- 

miento, y á fin de que disponga su inserción en el 'Btílelin ofi
cial de esa provincia con objeto de que llegúe á noticia del Co
mercio, dando X7. S. aviso de su recibo.

Lo (pie se publica por medio d.l Boletín oficial de la pr- - 
eincia á los efectos expresados por la D'reccion/ Burgos 2 4 de 
Abril de Santiago de la Atóela.— Insértese , Manuel
(jarcia Herreros.

Número 1128.

La Dirección general de Aduanas y Aranceles, me dice con fe
cha 18 del actual lo si guíente:

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 
Dirección general ron fecha ro del actual la Real orden siguen- 
te —limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. del espediente instrui
do á consecuencia de haber solicitado I). Migue] Ginesta, de 
esta Córte, se le permita importar unas máquinas que trae del 
eslranjero con aplicación al arte de encuadernación, pagando 
únicamente el uno por ciento de derechos sobre su valor. En 
su vista, y conformándose S. M. ron el parecer de esa Direc
ción general, ha tenido á bien resolver, que continuando la le
gislación vigente respecto á las máquinas de vapor completas v 
locomotivas, y la imposición que está señalada á las de hilar, 
tejer, estampar, hacer papel, los cilindros de unas y otras y las 
ruedas hidráulicas, paguen todas las dornas, sobre evalúo y por 
todos derechos, el diez por ciento en bandera española y el 
treinta por ciento en estrangera ó por tierra, con mas el seis 
por ci.-nto de arbitrios en la forma que estos se exijen, com
prendiéndose en el reglamento de plazos unido á la instrucción 
de 3 de abril de 184"3!, rodas las demas que resultas- n sobre
cargadas en los derechos que para mayor uniformidad se seña
lan. De Real orden lo digo á V, S. 1. á los efectos corresjion — 
dientes.

Y la Dirección la traslada á V. S. para su cumplimiento é 
inserción en el Bolelin oficial de esa provincia á fin de que lle
gue á noticia del Comercio, dando aviso á esta superioridad de 
haberlo asi verificado.

Lo ipie se inserta en. el Boletín oficial déla prootruia para 
los efectos que se espre.un. Burgos 2 4 de abril de iSS^—San- 
Hago de la A zuda.—Insértese, Manuel Garda Herreroe.

Número jio5.

Con ficha i.3 de Febrero último comunicó la Junta Su
perior de dotación del Culto y Clero á esta Comisión Ecle
siástica lo que á la letra dice asi. «I’or el Ministerio de 
» ('.caria y Justicia se dijo de Real orden en (i del actual 
» á esta Junta lo siguienle:=Ha llegado á coimi ¡miento del 
«Gobierno que en poder de la Comisión de dotación del 
«‘Culto y Ciero, establecida en la Diócesis de Osma existe 
»la suma de doscientos mil rs. pertenecientes al Clero par- 
«roquial, y que la Comisión difiere distribuirla ron el pre- 
»testo de que no se han liquidado los alcances qm: los pár
emeos tienen á su favor; y en su consecue 11 ia se ha digi- 
« nado S. M. resolver que la Junta apurando la certeza de 
«tos hechos denunciados, informe cnanto se le ofrezca y pa- 
«rezca , sin perjuicio de dictar la providencia que estimare 
»oporluna.= Vista por la junta la preinserta Real orden, 
«acordó en su cumplimiento, que sin demora se traslade á 
«V. S. romo lo ege'éhto, para que en él precisó término de 
«ocho dias informen con justificación las existencias que en espe ■ 
«cies q m t ilico tengan en su poder, y el estado de pagos 
«hechos hasta el «lia al Clero parroquial y demas parlíei- 
»pesespresando los tercios ó mesadas á que los hayan 
«aplicado.»

Sorprendida quedó esta Comisión al ver la injusticia de 
la acusación, si bien se tranquilizó luego, porque descansaba 
<•11 la probidad, celo pureza y exactitud con que ha desem
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peñado v desempeña su cometido : por lo mismo tuvo por 
conveniente y muy oportuno el que un individuo pasase a 
Mv' -id con todoS los documentos originales, justificativos, y 
eslulp de cargo y data para hacer ver la falsedad de los 
asertos con que se lia Iratsdo de calumniarla ante el I ro
llo v toda la Diócesis., Como la inocencia larde ó tempra 
no triunfa, la d.e esta Comisión no podía menos de salir 
airosa y triunfante apoyándose en datos tan irrecusables co
mo los que se han presentado al escrupuloso y .prevenido 
examen de la Junta Superior, y al augusto conocimiento de 
S. JVC, los" mismos que han impelido á expedir el Real de
creto que °¡a referida Junta se ha dignado dirigir á esta Co
misión con fecha 3o de Marzo ..que <lice así: «En ly del 
nactual se ha comunicado á esta Junta por el Ministerio 
>. <le (icaria v Justicia la Real orden siguiente— Excnio. Sr.: 
>. He dado cuenta á la Reina del escrito que V. E. ha di- 
«rigido contestando á las comunicaciones hechas por este Mi- 
„ Misterio en G de Febrero y 2 del actual, y manifestando 
«que en poder de la ('omisión Diocesana de Osma solo exis- 
«ten 33.4; 1 rs. por cuanto en .24 de Diciembre de 1846 
«se díó aplicación á los demas fondos que se hablan gira- 
»do á aquella Diócesis para atender á las obligaciones del 

«Culto y Clero: y enterada S. M. se ha servido prevenir-, 
«me esprese á V. E., como lo ejecuto de Real orden, que 
«está satisfecha de la conducta que la Comisión de Deta- 
«cion de Osma ha observado en este parlirular.=Lo que de 
«acuerdo de la Junta traslado á V. S. para su inteligencia 
«y satisfacción.»

Y estimando en algo esta Comisión su honor y buen 
nombre, sin el que ni una hora continuarían su Presidente y 
Vocales al frente del Clero Oxomense: porque una vez desa
creditada difícilmente merecería su confianza en lo sucesivo 
y habiéndose hecho públicas las quejas al Gobierno de S. M. 
justo es que sepa c| Clero Oxomense que aquellas fueron 
infundadas, dictadas cuando menos con sobrada ligereza, por
que no de otro modo la Reina Nuestra Señora habría di
cho que está satislerha de la conducta que la Comisión de 
dotación de Osma ha observado en este particular; al efec
to ha dispuesto la presente comunicación por medio del Po- 
h'lin oficial que tendrán la bondad los Señores Alcaldes Cons
titucionales de darla la publicidad necesaria para conocimien
to del mismo Clero. Purgo de Osma Abril i3 de i84;.= 
Pedro Vinuesa.=P. A. D. 1.. C. Salvador Ayuso, Secretario. 
=Insér(ese, Manuel García Herreros.
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